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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3755-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29076086-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional
N° 260/2020, N° 297/2020 y N° 956/2020, el Decreto Provincial N° 1103/2020 y la Resolución N° 3264/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la cual ha
sido prorrogada por el Decreto N° 771/2020.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante el Decreto N° 297/2020 estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el día 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida
que fue sucesivamente prorrogada.
Que, por los artículos 2° y 3° del Decreto Nacional N° 956/2020 se estableció la medida de “distanciamiento social
preventivo y obligatorio”, para todas las personas que residan o transiten en el aglomerado urbano denominado Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que comprende a los partidos de Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui,
Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez,
General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos
Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel,
San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López, así como en todos los restantes partidos de la Provincia de Buenos
Aires, desde el 30 de noviembre hasta el 20 de diciembre de 2020 inclusive.
Que, en virtud de dicha norma, se dictó el Decreto N° 1103/2020 cuyo Anexo Único establece la reglamentación para la
implementación de la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y
servicios exceptuados del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, de conformidad con el
Decreto Nacional N° 956/2020.
Que, por el artículo 4° del Decreto N° 1103/2020, se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de Jefatura
de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias,
las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco, este Ministerio dictó la Resolución N° 3264/2020 estableciendo un sistema de fases, en el cual se
encontrarán comprendidos los municipios, de acuerdo a su situación sanitaria y epidemiológica, previendo además que
regularmente el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros actualizará, de acuerdo al informe del Ministerio de Salud, la
fase en que cada distrito se hallare comprendido.
Que, el artículo 6° de la mencionada Resolución, establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, previo
informe del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, determinará regularmente la fase en la que cada municipio
se encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente.
Que, el Ministerio de Salud ha elevado el informe actualizado de municipios, indicando el estado de la pandemia de
COVID-19 en territorio bonaerense, requiriendo un permanente monitoreo de la intensidad de la transmisión en áreas de
transmisión comunitaria ya reconocidas y la identificación oportuna de nuevas áreas afectadas para la intensificación de las
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acciones de control para limitar la transmisión.
Que, en virtud del informe aludido, corresponde aprobar el listado de municipios incluidos en las diferentes fases del
sistema establecido por la Resolución N° 3264/2020 de este Ministerio.
Que, adicionalmente, a fin de habilitar nuevas actividades en las diferentes fases, se propicia aprobar el protocolo para la
organización del programa verano ATR “Colonias de vacaciones” mediante el Anexo III a la presente medida.
Que, ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 1103/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar como Anexo I (IF-2020-29203162-GDEBA-DPLYTMJGM) el cuadro de actividades habilitadas para
aquellos municipios incluidos en la FASE 3, 4 y 5 del sistema de fases establecido por la Resolución N° 3264/2020 de este
Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Aprobar como Anexo II (IF-2020-29173211-GDEBA-DPLYTMJGM) el listado de municipios incluidos en las
diferentes fases del sistema establecido por la Resolución N° 3264/2020 de este Ministerio, el cual se encuentra
actualizado a la fecha de dictado de la presente resolución
ARTÍCULO 3°. Aprobar el protocolo correspondiente a la organización del programa verano ATR “Colonias de vacaciones”
que como Anexo III (IF-2020-29248369-GDEBA-SSTAYLMJGM), forma parte de la presente medida.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
ANEXO I (IF-2020-29203162-GDEBA-DPLYTMJGM)
 

# LISTADO DE ACTIVIDADES PROTOCOLO FASE 3 FASE 4 FASE 5

1
Personal de salud, fuerzas de seguridad, fuerzas armadas,
actividad migratoria, servicio meteorológico nacional, bomberos y
control de tráfico aéreo.

DNU 576/2020 -
RES 722/20

Min Salud PBA
SI SI SI

2
Autoridades superiores y trabajadores/as esenciales del sector
público nacional, provincial y municipal.

Res 135/2020
Min Trabajo PBA SI SI SI

3 Personal de los servicios de justicia de turno.
Res Sec SPL

5/2020
Poder Judicial PBA

SI SI SI

4
Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el
gobierno argentino. DNU 576/2020 SI SI SI

5
Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares
que necesiten asistencia, a personas mayores, a niños/as y a
adolescentes.

Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

6 Personas que deban atender una situación de fuerza mayor.
Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

7
Personas afectadas a la realización de servicios funerarios,
entierros y cremaciones.

RES 722/20
Min Salud PBA SI SI SI

8
Personas afectadas a la atención de comedores escolares,
comunitarios y merenderos.

RES 722/20
Min Salud PBA SI SI SI

9
Personal que se desempeña en los servicios de comunicación
audiovisuales, radiales y gráficos.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

10 Personal afectado a obra pública.
Res 165/20

Min Trabajo PBA SI SI SI
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11
Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas
de proximidad de alimentos, higiene personal y limpieza.
Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.

Res 260/2020
Res 1023/2020
Min JGM PBA

SI SI SI

12
Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de
higiene personal y limpieza; de equipamiento médico,
medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios.

Res 1430/2020
Res 1690/2020
Min JGM PBA

SI SI SI

13
Actividades vinculadas con la producción, distribución y
comercialización agropecuaria y de pesca.

RES 67/20, 69/20,
73/20, 74/20

Min Des. Agrario
PBA Res 1023

JGM PBA

SI SI SI

14
Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y
servicios digitales.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

15 Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. DNU 576/2021 SI SI SI

16
Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos
urbanos, peligrosos y patogénicos.

RES 209, 203, 213
- OPDS PBA SI SI SI

17
Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas,
comunicaciones, etc.) y atención de emergencias.

Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

18
Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías,
petróleo, combustibles y GLP.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

19
Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de
higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

20 Servicios de lavandería.
Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

21 Servicios postales y de distribución de paquetería.
Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

22 Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia.
Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

23

Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de
yacimientos de petróleo y gas, plantas de tratamiento y/o
refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones
expendedoras de combustibles y generadores de energía
eléctrica.

Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

24

S.E. Casa de la moneda. Servicios de cajeros automáticos,
transporte de caudales y todas aquellas actividades que el BCRA
disponga imprescindibles para garantizar el funcionamiento del
sistema de pagos.

DNU 576/2020 SI SI SI

25
Industrias que realicen procesos continuos cuya interrupción
implique daños estructurales en las líneas de producción y/o
maquinarias.

DNU 576/2020 SI SI SI

26 Producción y distribución de biocombustibles. DNU 576/2020 SI SI SI
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27 Operación de centrales nucleares. DNU 576/2020 SI SI SI

28 Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria.
Protocolo en
confección SI SI SI

29
Operación de aeropuertos. Operaciones de garajes y
estacionamientos. DNU 576/2020 SI SI SI

30
Sostenimiento de actividades vinculadas a la protección
ambiental minera. DNU 576/2020 SI SI SI

31
Curtiembres, para la recepción de cuero proveniente de la
actividad frigorífica. DNU 576/2020 SI SI SI

32
Restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de
comidas rápidas a través de servicios de reparto domiciliario.

Res 115/2020
y Res 260/2020
 Min JGM PBA

SI SI SI

33
Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por
corralones.

Protocolo en
confección SI SI SI

34
Actividades vinculadas con la producción, distribución y
comercialización forestal y minera. DNU 459/2020 SI SI SI

35
Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera,
fábricas de colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola. DNU 459/2020 SI SI SI

36
Actividades vinculadas con el comercio exterior: exportaciones de
productos ya elaborados e importaciones esenciales para el
funcionamiento de la economía.

DNU 576/2020 SI SI SI

37
Exploración, prospección, producción, transformación y
comercialización de combustible nuclear. DNU 576/2020 SI SI SI

38 Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación.
Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

39 Inscripción, identificación y documentación de personas. DNU 576/2020 SI SI SI

40
Circulación de las personas con discapacidad y aquellas
comprendidas en el colectivo de trastorno del espectro autista. DNU 576/2020 SI SI SI

41
Prestaciones profesionales a domicilio destinadas a personas con
discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de
trastorno del espectro autista.

DNU 576/2020 SI SI SI

42
Actividad bancaria con atención al público, exclusivamente con
sistema de turnos.

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

43

Talleres para mantenimiento y reparación de automotores,
motocicletas y bicicletas, exclusivamente para transporte público,
vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas,
vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con
autorización para circular.

DNU 576/2020 SI SI SI
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44
Venta de repuestos, partes y piezas para automotores,
motocicletas y bicicletas, exclusivamente bajo la modalidad de
entrega puerta a puerta.

DNU 576/2020 SI SI SI

45

Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos,
exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas
de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las
prestaciones de salud o al personal con autorización para circular.

DNU 576/2020 SI SI SI

46
Venta de artículos de librería e insumos informáticos,
exclusivamente bajo la modalidad de entrega a domicilio. DNU 576/2020 SI SI SI

47

Traslado de niños/as y adolescentes, al domicilio del otro
progenitor/a, o referente afectivo. Si se trata de una familia
monoparental, el progenitor/a podrá trasladar al niño/a o
adolescente al domicilio de un referente afectivo.

DNU 576/2020 SI SI SI

48 Personal de la ANSES DNU 576/2020 SI SI SI

49
Oficinas de rentas de la Provincia y sus municipios, con sistemas
de turnos y guardias mínimas. Res 115/2020 SI SI SI

50
Actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y
guardias mínimas. Res 115/2020 SI SI SI

51

Venta de mercadería ya elaborada de comercios minoristas, a
través de plataformas de comercio electrónico, venta telefónica y
otros mecanismos que no requieran contacto personal con
clientes y únicamente mediante la modalidad de entrega a
domicilio.

Res 115/2020 SI SI SI

52
Atención médica y odontológica programada, de carácter
preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema
de turno previo.

Res 115/2020 SI SI SI

53
Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico por
imagen, con sistema de turno previo. Res 115/2020 SI SI SI

54 Ópticas, con sistema de turno previo. Res 115/2020 SI SI SI

55
Peritos y liquidadores de siniestros de las compañías
aseguradoras que permitan re alizar la liquidación y pago de los
siniestros denunciados a los beneficiarios/as.

Res 115/2020 SI SI SI

56
Establecimientos para la atención de personas víctimas de
violencia de género. Res 115/2020 SI SI SI

57
Producción para la exportación, siempre que las empresas
cuenten con las órdenes de compra internacionales pertinentes y
que hayan registrado exportaciones durante 2019 y/o 2020.

Res 179/2020
Min. Desarrollo

Productivo-Nación
SI SI SI

58
Circulación de los ministros y las ministras de los diferentes cultos
a los efectos de brindar asistencia espiritual. DNU 576/2021 SI SI SI

59

Actividad económica desarrollada en Parques Industriales.Todos
los agrupamientos industriales, aprobados y en proceso de
aprobación, enmarcados en la Ley 13.744 de PBA o aquellas
industrias ubicadas en zonas industriales convalidadas por la
Provincia de Buenos Aires

Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

60
Ingreso y acompañamiento de niños/as a sus progenitores o
adultos mayores a cargo a comercios de cercanía

Dec 340/2020 PBA
Res 262/2020

Nación
SI SI SI
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61 Establecimientos regulados por la Comisión Nacional de Valores. DA 429/2020 SI SI SI

62
Mutuales y cooperativas de crédito, al solo efecto de garantizar el
funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos. DA 450/2020 SI SI SI

63 Actividad notarial. DA 467/2020 SI SI SI

64
Profesionales y técnicos especialistas en seguridad e higiene
laboral. DA 810/2020 SI SI SI

65
Actividades de las concesionarias de los corredores viales
nacionales, incluido el cobro de peaje. DA 810/2020 SI SI SI

66
Actividad aseguradora desarrollada por compañías aseguradoras,
reaseguradoras e intermediarios. DA 810/2020 SI SI SI

67
Actividades y servicios vinculados a la realización de auditorías y
emisión de certificados de seguridad. DA 941/2020 SI SI SI

68
Establecimientos que desarrollen actividades de cobranza de
servicios e impuestos.

Res 115/2020
JGM PBA SI SI SI

69
Procesos industriales comprendidos en Res 179/2020, DNU
459/2020, DA 820/2020

Res 179/2020
MDPDNU

459/2020DA
820/2020 JGM

(Nación)

SI SI SI

70
Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir,
calzado y juguetes en comercios de cercanía sin ingreso de
clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

71
Venta al por menor de otros rubros en comercios de cercanía con
ingreso de clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

72
Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir,
calzado y juguetes en comercios de cercanía con ingreso de
clientes

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

73
Agencias de juego oficiales del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos

Res. 68/2020
IPLyC SI SI SI

74 Servicio de comidas y bebidas para retiro en el local
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

75 Servicio de mudanzas
Res 251/2020
Min JGM PBA SI SI SI

76 Servicios inmobiliarios y martilleros
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI
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77 Servicios jurídicos
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

78 Servicios notariales
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

79 Servicios de contaduría y auditoría Res 260/2020
Min JGM PBA

SI SI SI

80 Servicios de arquitectura e ingeniería
Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

81 Servicios de cajas de previsión y seguridad social
Res 358/2020
Min JGM PBA SI SI SI

82 Servicios de kinesiología
Res 775/2020

Min. de Salud PBA SI SI SI

83 Servicios de nutricionistas
Res 989/2020
Min Salud PBA SI SI SI

84 Servicios de fonoaudiología
Res 815/2020

Min. Salud de PB SI SI SI

85 Servicios de terapia ocupacional
Res 840/2020

Min. Salud de PBA SI SI SI

86 Servicios de peluquería y estética
Res 228/2020

Min. Trabajo de
PBA

SI SI SI

87 Servicios de Psicología
Res 1379/2020

Min de Salud PBA SI SI SI

88  Servicios de Musicoterapia
Res 1378/2020

Min de Salud PBA SI SI SI

89 Servcios de Gestoría
Res 1690/2020
Min JGM PBA SI SI SI

90 Servicios de Lavadero de autos
Res 2027/2020
Min JGM PBA SI SI SI

91 Servicios de Rehabilitación Psicomotriz
Res 2955/2020
Min JGM PBA SI SI SI

92 Servicios de Kinesiología en medio acuático
Res 2955/2020
Min JGM PBA SI SI SI

93
Entrenamientos deportivos de representación nacional y práctica
deportiva desarrollada por atletas clasificados y clasificadas para
los XXXII Juegos Olímpicos

DA 1535/2020
Min JGM Nación
DNU 576/2020

Nación

SI SI SI
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94
Actividades deportivas individuales al aire libre según Res
2653/2020

Res 2642/2020
Min JGM PBA SI SI SI

95 Actividad hípica en Hipódromos y Agencias Hípicas
Res 340/2020
IPLYC PBA SI SI SI

96 Competencias Automovilísticas
DA 1592/2020
JGM Nación SI SI SI

97 Gimnasios al aire libre
Res 1228/2020
Min JGM PBA SI SI SI

98
Acompañamiento de personas internadas por COVID-19,
familiares de personas internadas y fallecidas.

Res 1436/2020
Min de Salud PBA SI SI SI

99
Producción y/o grabación de contenido para transmisión y/o
reproducción a través de medios digitales y/o plataformas web
(“streaming”).

Res 260/2020
Min JGM PBA SI SI SI

100
Rodaje y/o grabación de ficciones para cine, televisión y
contenidos para plataformas audiovisuales

Res 2527/2020
Min JGM PBA SI SI SI

101 Visitas familiares a cementerios
Res 2322/2020
Min JGM PBA SI SI SI

102 Ingreso a lugares de culto
Res 1430/2020
Min JGM PBA SI SI SI

103
Celebración de ritos religiosos (Hasta 20 personas, al aire libre o
en espacios cerrados con amplia ventilación natural)

Res 2527/2020
Min JGM PBA SI SI SI

104 Personal auxiliar de casas particulares (unidomiciliario)
Res 234/2020

Min Trabajo PBA SI SI SI

105 Restaurantes y bares al aire libre
Res 2643/2020
Min JGM PBA SI SI SI

106 Restaurantes y bares en el interior con aforo
Res 1023/2020
Min JGM PBA SI SI SI

107 Salidas recreativas y de espercimiento de niños y niñas DNU 408/2020 SI SI SI

108 Natatorios
Res Conj 129/2020

Min JGM SI SI SI

109 Turismo y afines
Res Conj 129/2020

Min JGM SI SI SI

110
Artes escénicas y musicales (con y sin asistencia de
espectadores)

Res Conj 136/2020
Min JGM SI SI SI
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111
Talleres culturales (Hasta 20 personas, al aire libre o en espacios
cerrados con amplia ventilación natural)

Res 2094/2020
Min JGM PBA NO SI SI

112 Gimnasios en espacios cerrados con amplia ventilación natural
Res 1228/2020
Min JGM PBA NO SI SI

113 Obra privada comprendida en Res 165/2020
Res 165/2020

MIN Trabajo PBA NO SI SI

114
Actividades sociales, recreativas y familiares hasta 20 personas
al aire libre o en espacios cerrados con amplia ventilación natural

Res 260/2020
Min JGM PBA NO SI SI

115
Actividades deportivas colectivas hasta 10 personas con o sin
contacto, al aire libre o en espacios con amplia ventilación
natural.

Res 2955/2020
Min JGM PBA NO SI SI

116
Eventos culturales, sociales, recreativos o religiosos en espacios
públicos al aire libre con concurrencia de hasta un máximo de
cien (100)

Decisión
Administrativa N°

2101/2020
NO SI SI

118 Asistencia a espacios culturales/ateliers de parte de sus artistas.
Res 260/2020
Min JGM PBA NO SI SI

119
Ampliación de construcción privada (obras iniciadas: viviendas
unifamiliares, multifamiliares y obras en parques industriales)

Res 165/2020
Min. Trabajo PBA NO SI SI

120
Shoppings (solo locales comerciales, sin patio de comidas ni
espacios recreativos)

Res 2713/2020
Min JGM PBA NO SI SI

121 Personal auxiliar de casas particulares (multidomiciliario)
Res 234/2020

Min Trabajo PBA NO SI SI

122 Ferias itinerantes de alimentos
Res 2027/2020
Min JGM PBA NO SI SI

123 Espacios de entretenimiento nocturno (Sólo al aire libre)
Protocolo en
confección NO SI SI

124 Salones de fiesta y eventos (Sólo al aire libre)
Protocolo en
confección NO SI SI

125 Colonias de vacaciones
Res 3755/2020
Min JGM PBA NO SI SI

126
Jardines Maternales y Centros de Atención de Desarrollo Infantil
(CADI)

Procolo en
confeccion NO SI SI

127 Ferias itinerantes al aire libre
Res 2027/2020
Min JGM PBA NO NO SI

128 Otras actividades no contempladas en el listado

Municipios solicitan
excepción y
presentan
protocolos
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FASE 3 FASE 4 FASE 5

Bolívar 25 de Mayo Adolfo Alsina

Colón 9 de Julio Adolfo Gonzales Chaves

Rauch Alberti Brandsen

 Almirante Brown Castelli

 Arrecifes Coronel Pringles

 Avellaneda Florentino Ameghino

 Ayacucho General Belgrano

 Azul General Guido

 Bahía Blanca General Las Heras

 Balcarce General Lavalle

 Baradero General Paz

 Benito Juárez General Villegas

 Berazategui Guaminí

 Berisso Leandro N. Alem

 Bragado Lezama

 Campana Magdalena

 Cañuelas Maipú

 Capitán Sarmiento Pila

 Carlos Casares Puán

 Carlos Tejedor Punta Indio

 Carmen de Areco Rivadavia

 Chacabuco Saavedra

 Chascomús Salliqueló

 Chivilcoy San Cayetano

 Coronel de Marina L. Rosales Suipacha

 Coronel Dorrego Tapalqué

 Coronel Suárez Tordillo

 Daireaux Tornquist

 Dolores Tres Lomas

 Ensenada Villa Gesell

 Escobar Villarino

 Esteban Echeverría  

 Exaltación de la Cruz  

 Ezeiza  

 Florencio Varela  

 General Alvarado  

 General Alvear  

 General Arenales  

 General Juan Madariaga  

 General La Madrid  

 General Pinto  

 
ANEXO II (IF-2020-29173211-GDEBA-DPLYTMJGM)
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 General Pueyrredón
 

 General Rodríguez  

 General San Martín  

 General Viamonte  

 Hipólito Yrigoyen  

 Hurlingham  

 Ituzaingó  

 José C. Paz  

 Junín  

 La Costa  

 La Matanza  

 La Plata  

 Lanús  

 Laprida  

 Las Flores  

 Lincoln  

 Lobería  

 Lobos  

 Lomas de Zamora  

 Luján  

 Malvinas Argentinas  

 Mar Chiquita  

 Marcos Paz  

 Mercedes  

 Merlo  

 Monte  

 Monte Hermoso  

 Moreno  

 Morón  

 Navarro  

 Necochea  

 Olavarría  

 Patagones  

 Pehuajó  

 Pellegrini  

 Pergamino  

 Pilar  

 Pinamar  

 Presidente Perón  

 Quilmes  

 Ramallo  

 Rojas  

 Roque Pérez  

 Saladillo  
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 Salto  

 San Andrés de Giles  

 San Antonio de Areco  

 San Fernando  

 San Isidro  

 San Miguel  

 San Nicolás  

 San Pedro  

 San Vicente  

 Tandil  

 Tigre  

 Trenque Lauquen  

 Tres Arroyos  

 Tres de Febrero  

 Vicente López  

 Zárate  
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PROTOCOLO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA VERANO ATR  


“COLONIAS DE VACACIONES”  


1. Introducción   


El presente protocolo establece las pautas para la planificación y organización de actividades de 
colonia de vacaciones al aire libre y /o en predios cerrados, durante el mes de enero, en el marco del 
programa VERANO ATR. Las actividades podrán realizarse en predios con espejos de agua.  


La duración de las actividades será de TRES (3) HORAS y podrán organizarse en turno mañana o 
turno tarde.  


El presente material fue elaborado siguiendo las nuevas recomendaciones de prevención de la 
Presidencia de la Nación, el Ministerio de Salud de la Nación, el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.   


2. Pautas obligatorias para la organización de los grupos del PROGRAMA VERANO ATR 


2.1. Organizacionales  


• Grupos reducidos   


Las actividades se organizarán en grupos considerando diferenciar a sus integrantes por edad. Los 
grupos tendrán QUINCE (15) niñas/os y/o adolescentes. La cantidad de niñas/os y/o adolescentes por 
grupo podrá ser ampliada de acuerdo a la normativa nacional y provincial relativa a la realización de 
actividades grupales al aire libre.  


Es importante mantener la modalidad de grupo, respetando la conformación de integrantes, tanto 
profesionales como niñas, niña o adolescente.  


• Espacio para los grupos   


Cada grupo debe mantener distancia social de otros grupos que desarrollan sus actividades en forma 
simultánea en el mismo predio. A tal fin deberá considerarse una superficie de CIENTO VEINTE (120) 
METROS CUADRADOS. Esta superficie tiene en consideración la distancia entre las y los niñas/os y/o 
adolescentes del grupo y la distancia entre los grupos entre sí. En caso que puedan incrementarse la 
cantidad de niñas/os y/o adolescentes en el grupo para calcular la superficie deberá calcularse 8 m2 
por cada estudiante del grupo.  


La superficie total del predio para calcular la cantidad de grupos tendrá en consideración las 
superficies al aire libre y libres de equipamiento deportivo. Entre el turno mañana y el turno tarde 
deberá preverse un tiempo mínimo de SESENTA (60) minutos entre la finalización y el inicio de 
actividades de los distintos turnos, para evitar la aglomeración de gente tanto en la entrada como en  
la salida y dar tiempo a la limpieza de las instalaciones sanitarias y del equipamiento utilizado.   







 
 


 
 


• Condiciones de realización para la selección de predios.  


Las actividades se realizarán en predios cerrados con amplia ventilación natural y al aire libre; tales 
como: campos de deportes, polideportivos, clubes y centros recreativos. 


Los predios deberán contar con espacios de sombra al aire libre para protegerse de la radiación solar 
intensa; ó preverse las actividades en horarios adecuados que no supongan exposición a altas 
temperaturas u otras cuestiones climáticas.   


• Condiciones para el ingreso al predio  


Se efectuará el control de temperatura corporal a quienes ingresen a la sede del programa. Podrán 
ingresar para participar de las actividades quienes tengan temperatura hasta 37.4ºC. Todas las sedes 
del programa deberán contar con un termómetro digital.  


• Duración de las actividades   


Las actividades se organizarán de lunes a viernes. La realización de actividades no podrá extenderse 
por más de TRES (3) horas. Asimismo, deberá contemplarse que la permanencia en el predio de las y 
los niñas/os y adolescentes, no puede extenderse más allá de VEINTE (20) minutos adicionales 
considerando ingreso y egreso, para que se pueda llevar a cabo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones para el siguiente turno y evitar la aglomeración de gente, tanto en la entrada como en 
la salida. Por último, durante la realización de las actividades deberán preverse tiempos y condiciones 
de infraestructura para la higiene personal.   


No se realizarán las actividades los días de lluvia.  


• Actividades en espejos de agua   


La realización de actividades no podrá extenderse por más de CINCUENTA (50) minutos, debiendo 
limpiarse los accesos y superficies de uso común en el cambio de grupos  


En el caso que las actividades se realicen en natatorios: 


a) Podrán compartir el carril hasta un máximo de ocho participantes en pileta de 50 mts. y máximo 
de seis por carril en pileta de 25 mts., evitando de ser posible el contacto cercano (mínimo 2 metros 
de distancia). En caso que la organización espacial no sea factible por carril, para calcular el aforo del 
natatorio deberán considerarse CINCO (5) metros por integrante y no superar los TRES (3) grupos en 
una pileta de 25 mts y los SEIS (6) grupos en una pileta de 50 mts.   


b) Los participantes deberán cumplir con el apto físico para el ingreso al natatorio  


c) Al ingresar al sector del espejo de agua, se deberá seguir el camino marcado para el protocolo de 
entrada, así como de salida del mismo (debe estar señalizado visiblemente).  


d) Se accederá a las piscinas pasando la bandeja del lavapiés con solución desinfectante  


e) No podrán ser intercambiados los elementos y accesorios que entren en contacto permanente con 
la piel de las y los niños/as y adolescentes, como colchonetas y bandas elástica, manoplas, pullboys, 
tablas, patas de rana, etc.   







 
 


 
 


f) Queda prohibido el uso de snorkels o tubas.  


g) Durante las actividades las y los participantes; las y los docentes y las y los asistentes pedagógicos 
(en caso de corresponder) no podrán utilizar joyas, relojes, tobilleras, cadenas, aretes, piercings y 
cualquier otro accesorio similar durante la participación en las actividades.  


h) El guardavidas deberá usar tapabocas nariz durante la actividad. Podrá sacárselo si mantiene una 
distancia de CINCO (5) metros con las demás personas.  


2.2. Medidas de distanciamiento social, infraestructura, higiene y limpieza   


• Ingreso al predio donde se realizarán las actividades.   


Las y los responsables de las actividades y todo el personal, como así también los familiares que 
acompañen a sus hijas e hijos al predio en que se desarrollarán las actividades, deberán tener vigente 
el permiso de la aplicación CUIDAR. Por su parte, las y los niñas/os y adolescentes que asistan a dichas 
actividades, deberán llevar una Declaración Jurada (anexo i) firmada por la persona adulta 
responsable, en la que se deje constancia de que se encuentra en condiciones de asistir al predio. 
Dicha declaración será válida por CUARENTA Y OCHO (48) horas o por el período de tiempo que 
estipule la autoridad sanitaria para el aplicativo CUIDAR. Esta documentación podrá controlarse en 
cualquier momento, de acuerdo a la rutina que establezca el director de la sede.   


• Elementos de cuidado personal  


Se arbitrarán los medios para que las y los niñas/os y adolescentes utilicen el tapaboca y nariz durante 
la realización de las actividades (sin considerar las que se realicen en espejo de agua). Cuando la 
distancia social al aire libre sea de CINCO (5) metros entre las y los niñas/os y adolescentes no será 
necesario el uso del tapaboca nariz.   


Las y los responsables de coordinar las actividades y las y los guardavidas utilizarán siempre 
tapabocas.   


• Distanciamiento social durante el desarrollo de las actividades   


Se mantendrá permanentemente el distanciamiento social, preventivo y obligatorio. Las y los 
niñas/os y adolescentes, y las y los responsables de las actividades mantendrán una distancia de 2 
metros, y cumplirán las medidas adicionales de higiene, protección y limpieza de los espacios.   


El ingreso de las y los niñas/os y adolescentes a los sanitarios se hará respetando la distancia social y 
se procurará que la permanencia sea inferior a los QUINCE (15) minutos. La cantidad de niñas/os y/o 
adolescentes que ingresen al baño del establecimiento debe ser acorde con la capacidad de las 
instalaciones sanitarias para poder cumplir con las pautas de salubridad. En estos espacios siempre 
se deberá permanecer con el tapabocas y nariz colocado de manera correcta. La supervisión de las y 
los niñas/os y adolescentes para el cumplimiento de esta normativa será organizada por la/ el 
responsable del establecimiento.  







 
 


 
 


• Higiene personal, cuidado de la piel y protección frente a insectos   


El lavado frecuente de manos y/o la limpieza de manos con alcohol en gel o alcohol al 70%1 deberá  
realizarse antes de salir de casa, al llegar al predio, antes y después de comer, luego de haber tocado  
superficies públicas, antes y después de ir al baño, después de toser, estornudar o limpiarse la  nariz. 
Como se ha establecido, las y los niñas/os y/o adolescentes, las y los docentes y las y los asistentes 
pedagógicos (en caso de corresponder) que se encuentren en el predio deberán realizar el lavado de 
sus manos durante su estadía.   


Se recomienda el uso de repelente de mosquitos y protector solar durante la realización de las 
actividades al aire libre.   


• Agua e infraestructura sanitaria adecuada  


Los predios donde se realizarán las actividades deberán disponer de agua para la limpieza y de agua 
potable para consumo humano, y con la infraestructura sanitaria adecuada.  


• Disponibilidad de elementos de higiene  


Los predios donde se llevarán adelante las actividades contarán con elementos de higiene para el 
lavado de manos (jabón y toallas de papel descartables) y dispensadores de alcohol en gel 
antibacterial o alcohol líquido al 70%.  


• Contacto físico y manipulación de útiles y objetos  


Todas las personas deben prescindir del contacto físico (besos, abrazos, apretón de mano, etc.) y no 
compartir elementos personales: celulares, botellas, mate, termo de hidratación, colación, 
indumentaria, toallas, entre otros.   


En caso de que para la realización de las actividades se intercambien elementos deportivos,  
instrumentos musicales u otros, los mismos deberán ser limpiados atendiendo al protocolo, antes y  
al finalizar la actividad socioeducativa, y quienes los utilicen deberán evitar tocarse la cara mientras  
los manipulen e higienizarse las manos luego de su uso2.   


• Limpieza del predio   


Todas las zonas comunes del predio que serán utilizadas por las y los participantes y las y los docentes 
y las y los asistentes pedagógicos (en caso de corresponder) serán sometidas a un proceso estricto de 


                                                


1 ¿Cómo debemos lavarnos las manos? Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y medidas de 
prevención”. Link: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#lavar-manos 


2 Al no estar definido el tiempo de supervivencia del virus en las distintas superficies, la única recomendación a considerar es 


trabajar con las medidas de higiene mencionadas, no tocarse la boca ni los ojos durante su manipulación y la posterior  higiene 


correcta de las manos. 


 







 
 


 
 


limpieza y desinfección, siguiendo con las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación.  


Serán colocados avisos de NO TOCAR o EVITE TOCAR en todas las zonas que sean necesarias para 
evitar la manipulación de superficies de contacto.  


El uso de basureros es de carácter obligatorio. Los mismos serán sin tapa. 


• Limpieza de los espejos de agua artificiales  


Los natatorios mantendrán los parámetros físico-químicos del reglamento, basado en las exigencias 
del Ministerio de Salud, siendo verificados diariamente (medición regular del cloro libre (DPD-1) los 
cuales deben estar ≥0.5-1 mg/l, y los valores del pH de entre 7,2 y 7,6 por medio de ácidos o de CO2), 
así como pasar limpiafondo periódicamente (recomendable mínimo cada 72 hs.)  


Deberán ser desinfectadas todas las superficies y espacios del sector que se tocan frecuentemente y 
alrededor de la piscina (escritorios, sillas, etc.), con alcohol líquido o en spray (al 70%) o lavandina 
0,25% (50 cc en 950cc de agua) - esto con lavandina comercial de 5%.  


Una vez finalizado el turno de práctica de actividad, se realizará una limpieza y desinfección del 
espacio y zonas comunes, donde se hará énfasis en la limpieza de barandas, interruptores y 
picaportes, y demás objetos de contaminación.  


• Colaciones y consumo de alimentos  


Las colaciones serán individuales y no podrán ser compartidas entre personas. Asimismo, cada niña/o 
y/o adolescente deberá llevar su vaso o la institución podrá proporcionarle un vaso descartable que 
deberá ser desechado una vez finalizada la actividad.  


2.3. Actuación ante caso sospechoso o confirmado de Covid-193 


Rigen las siguientes pautas:  


● Disponer de una oficina o sala que pueda ser utilizado para aislamiento de una persona con 
síntomas compatibles o sospechosos de infección por Covid o, en su defecto, de un espacio 
o sala que pueda ser usada transitoriamente para aislar a una persona. Una vez utilizada, el 
local deberá ser desinfectado por completo luego de su uso, de acuerdo con las condiciones 
aquí expresadas, de ser posible con ventilación hacia el exterior y puerta. En ese local deberá 
haber disponible, guantes de látex (tipo de examinación), camisolín de protección, rociador 
de 2 litros con dilución de alcohol al 70%.   


● Prohibición de concurrir a la sede cuando la persona y/o algún conviviente presente algún 
síntoma compatible con Covid-19. El regreso a la sede, tras esta situación, deberá ser con la 
autorización de un profesional de salud o una autoridad sanitaria.  


● Prohibición de concurrir a la sede por catorce días cuando la persona o algún conviviente, por 
cualquier motivo, haya viajado a un distrito que se encuentra en Aislamiento Social  
Preventivo Obligatorio.  


                                                
3 “Definición de caso”. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 







 
 


 
 


● Ante la identificación de una persona con síntomas compatibles con Covid-19, se procederá al 
aislamiento de la persona en el sector previamente identificado para este fin. La persona 
deberá permanecer con tapabocas y nariz y protección de mascarilla (máscara facial de 
acetato/plástico). Se deberá contactar inmediatamente al sistema de emergencias de salud 
local para su evaluación. Deberá notificarse toda sospecha de Covid-19 a la autoridad 
sanitaria local y a la persona adulta responsable de las y los niñas/os y/o adolescentes. -  


● Deberá identificarse su círculo de contacto más cercano, en caso de que la autoridad 
sanitaria disponga el aislamiento.  


● Si la persona requiere otro tipo de asistencia, por accidente o enfermedad, el contacto deberá 
ser mínimo, con tapabocas y máscara facial, y con lavado de manos antes y después de la 
asistencia.  


● El grupo al que pertenece la persona no podrá asistir a las actividades hasta que se confirme 
o no el diagnóstico.  


3. Ubicación de los predios y medios de transporte  


Las sedes deberán encontrarse a una distancia que pueda ser cubierta caminando. En caso que ello 
no fuera así, se organizará el desplazamiento en transporte privado o transporte escolar, cumpliendo 
en ambos casos las disposiciones emitidas por la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, evitando el uso del transporte público de pasajeros 
en la medida de lo posible.  


Preferentemente, las personas que comparten transporte deben compartir grupo de actividades de 
colonia. 


  







 
 


 
 
ANEXO I 


Modelo de Declaración Jurada de Salud Periódica  


Declaración Jurada de Salud periódica 


 
Declaración Jurada de Salud:  
 
Temperatura corporal: ………. º. 
 
Síntomas (marcar lo que corresponda):  
 


- Marcada pérdida de olfato de manera repentina: SI/NO;  


- Marcada pérdida de gusto de manera repentina SI/NO;  


- Tos: SI/NO;  


- Dolor de garganta: SI/NO;  


- Dificultad respiratoria o falta de aire: SI/NO.  


- Cefalea: SI/NO;  


- Mialgias: SI/NO;  


- Diarreas/vómitos: SI/NO 


 


Otras condiciones (marcar lo que corresponda): 


- Tuvo contacto con un caso sospechoso o confirmado en los últimos 14 día SI/NO. 


- En el hogar hay una persona que sea caso sospechoso o confirmado de COVID 19: SI/NO. 


- Viajó a zona de ASPO en los últimos 14 días: SI/NO. 


 


Declaro que la/el estudiante no tiene ninguna enfermedad crónica que requiera ser dispensado 
de la actividad presencial. 
 
Debe tenerse presente que, en caso de temperatura corporal igual o mayor a 37.5 º o dos síntomas, o 
presencia de un caso sospechoso o confirmado COVID en la vivienda o contacto con un caso 
sospechoso o confirmado en los últimos 14 días o de viaje a zona de ASPO, el estudiante no podrá 
ingresar al establecimiento, ni al transporte escolar. 
 
Me comprometo a informar cualquier cambio en la condición de salud del/de la estudiante que pueda 
ocurrir dentro de las 48 horas posteriores a su concurrencia a la actividad para la adopción de las 
medidas de prevención correspondiente en el establecimiento y/o transporte. 
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